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La entidad puede añadir cuanta documentación de apoyo crea nece-
saria.

Don/doña ......................................................................., en nombre y repre-
sentación de la entidad solicitante, declara que todos los datos obrantes
en el presente anexo son veraces.

............................. a ........... de ............................. de 1998.

Firmado: ..........................................

Ilmo. Sr. Director general de Cooperación y Comunicación Cultural. Minis-
terio de Educación y Cultura. Madrid.

ANEXO III

El modelo de logotipo que se debe utilizar en el caso de actividades
que se desarrollen en España es el que se representa a continuación:

INSTRUCCIONES PARA LA UTILIZACIÓN DEL LOGOTIPO
EN EL EXTRANJERO

La referencia a «España» en el logotipo es necesaria en aquellas acti-
vidades subvencionadas que se celebren en países extranjeros. Sin embar-
go, no será necesario especificar la Dirección General.

Cuando esta presencia pueda resolverse en color, se propone emplear
el rojo Pantone 185 para la banda que contiene la marca «Ministerio de
Educación y Cultura», calando ésta en blanco. Para la banda inferior, donde
se consigna «España», se propone el amarillo Pantone 123, con el texto
en rojo Pantone 185.

Cuando el logotipo se resuelve en blanco y negro la banda superior
irá en negro con el texto «Ministerio de Educación y Cultura» calado en
blanco. La banda inferior se tramará al 50 por 100 con el texto «España»
calado en blanco.

El cuerpo de la composición inferior será la mitad del empleado para
«Ministerio de Educación y Cultura».

7760 ORDEN de 23 de marzo de 1998 por la que se modifica
la Orden de 7 de julio de 1997, que establece las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a fundaciones
y asociaciones con dependencia orgánica de partidos polí-
ticos con representación en las Cortes Generales, para acti-
vidades de estudio y desarrollo del pensamiento político,
social y cultural.

La Orden de 7 de julio de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número 165,
del 11) establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones

a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos polí-
ticos con representación en las Cortes Generales, para actividades de estu-
dio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1998 se consigna la
correspondiente dotación presupuestaria para esas subvenciones, modi-
ficando, en parte, la finalidad de esa acción de fomento, en el sentido
de posibilitar la inclusión de los gastos de funcionamiento de las entidades
beneficiarias en el objeto de la subvención.

Procede, en consecuencia, modificar la citada Orden de 7 de julio
de 1997, con objeto de acomodarla al espíritu y literalidad de la Ley
65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1998.

Por todo ello, previo informe del Servicio Jurídico del Estado en el
Departamento, al amparo de lo dispuesto en el artículo 81.6 de la Ley
General Presupuestaria, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifica el punto primero de la Orden de 7 de julio de 1997
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de par-
tidos políticos con representación en las Cortes Generales para actividades
de estudio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural, que
quedará redactado en los siguientes términos:

«Finalidad y objeto de las subvenciones.—La Secretaría de Estado de
Cultura, a través de la Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural, concederá subvenciones para la realización de actividades que
difundan el conocimiento del sistema democrático, mediante el estudio
y desarrollo del pensamiento político, social y cultural, así como para
gastos de funcionamiento de las fundaciones y asociaciones beneficiarias.»

Segundo.—Se modifica la letra b) del número 2 del punto séptimo de
la Orden de 7 de julio de 1997 citada, que quedará redactada de la siguiente
forma:

«Memoria económica con facturas o recibos de los gastos efectuados
en la realización de las actividades subvencionadas, los cuales deberán
cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre, parcialmente modificado por los Reales Decretos 1624/1992,
de 29 de diciembre; 1811/1994, de 2 de septiembre; 703/1997, de 16 de
mayo; 37/1998, de 16 de enero, y 296/1998, de 27 de febrero, que regula
el deber de expedición y entrega de facturas que incumbe a empresarios
y profesionales. Esta documentación deberá presentarse en original, sin
perjuicio de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución, si así lo
solicitan los interesados.»

Tercero.—Se modifica el punto decimotercero de la Orden de 7 de julio
de 1997 citada, que en adelante quedará redactado como sigue:

«Normativa general.—Para todos aquellos extremos no previstos en la
presente Orden se aplicará lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la
Ley General Presupuestaria, en su redacción dada por la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
y por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y en el Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre.»

Cuarto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
de Cooperación y Comunicación Cultural.

7761 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo,
por la que se conceden subvenciones para la realización
de acciones integradas de investigación científica y técnica
entre España y Francia para el período 1998 a 1999.

Por Orden de 23 de abril de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 7
de mayo), del Ministerio de la Presidencia, se convocaba, entre otros, el
Programa de Acciones Integradas de Investigación Científica y Técnica
entre España y Francia para el período 1998 a 1999.

De conformidad con lo dispuesto en la mencionada Orden, se ha reunido
la Comisión Bilateral de Selección que ha elevado la correspondiente pro-
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puesta basada en la evaluación científica de las solicitudes según los cri-
terios señalados en el punto 5 de la Orden de convocatoria, así como
en las disponibilidades presupuestarias de ambas partes.

En consecuencia, esta Subsecretaría de Estado, en uso de las atribu-
ciones conferidas por la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Conceder 137 ayudas a los investigadores relacionados en
el anexo I, por importe de 116.730.000 pesetas, destinadas a la financiación
de los viajes y estancias de los miembros del equipo investigador español
en Francia que se indican en el citado anexo distribuidas en dos anua-
lidades de la forma siguiente:

Año 1998: 74.595.000 pesetas.
Año 1999: 42.135.000 pesetas.

El pago efectivo de la subvención para el ejercicio 1999 queda supe-
ditado a la aprobación de los correspondientes créditos de los Presupuestos
Generales del Estado para ese año.

El gasto resultante será imputado al crédito 18.07.782 del progra-
ma 541A de los Presupuestos Generales del Estado para esos años y su
importe será librado a los organismos relacionados en el anexo I.

Segundo.—Denegar las solicitudes relacionadas en el anexo II por no
haber alcanzado en el proceso de evaluación el orden de prioridad impuesto
por las disponibilidades del programa.

Tercero.—Hacer constar que las solicitudes que figuran en el anexo III
no han sido consideradas por la Comisión de Selección al no haberse
presentado la correspondiente contrapartida por parte francesa.

Los organismos perceptores de las subvenciones presentarán certifi-
cación que acredite que sus importes se han incorporado a su contabilidad,
en el plazo de tres meses, a contar desde su percibo.

Las subvenciones quedarán afectas a los fines para los que se otorgan.
De su correcta utilización responderán los organismos perceptores, dentro
de los tres meses siguientes a la terminación de las acciones, de la siguiente
forma:

Con certificación que la acredite, los organismos sujetos a rendición
de cuentas al Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a ese requisito.
Los investigadores responsables presentarán la Memoria final de la

actividad realizada, que incluirá la Memoria económica del gasto ejecutado,
en los tres meses siguientes a finalización de la acción integrada de acuerdo
con el punto 6.3 de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de su notificación que establece el artículo 58.1 de la Ley de 27
de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, previa comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según dispone la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en su artículo 57.2.f).

Madrid, 24 de febrero de 1998.—El Secretario de Estado, Manuel Jesús
González González.

Ilmos. Sres. Director general de Enseñanza Superior e Investigación Cien-
tífica del Ministerio de Educación y Cultura y Director general de Rela-
ciones Culturales y Científicas del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

7762 ORDEN de 30 de marzo de 1998 por la que se regula la
concesión de ayudas a los tripulantes y armadores de los
buques de pesca de las modalidades de cefalópodos y arras-
tre de merluza negra, afectados por la parada biológica
durante los meses de marzo y abril de 1998, en el caladero
de Marruecos.

El pasado 28 de febrero de 1998, los buques de pesca de la modalidad
de cefalópodos y arrastre de merluza negra que faenan en el caladero
de Marruecos se vieron obligados a cesar en su actividad debido a que
el Reino de Marruecos decidió la ampliación de las paradas biológicas
de las citadas modalidades a los meses de marzo y abril de 1998, no pre-
vistas en el acuerdo de pesca suscrito entre la Unión Europea y el Reino
de Marruecos el 13 de noviembre de 1995.

La presente Orden tiene por objeto instrumentar unas ayudas, de carác-
ter excepcional, para los armadores y tripulantes de los buques de pesca
afectados por la inmovilización, según Acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de marzo de 1998.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Los tripulantes españoles, nacionales de un Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, y los extranjeros
enrolados únicamente en virtud de la posesión del correspondiente permiso
de trabajo y de residencia, así como los armadores de buques de pesca
que hubieran obtenido y utilicen las correspondientes licencias de pesca
en los dos primeros trimestres de 1998, en las modalidades de cefalópodos
y merluza negra tramitadas por la Secretaría General de Pesca Marítima,
tendrán derecho a las ayudas reguladas en la presente Orden.

2. Las ayudas se concederán por el plazo máximo de dos meses, com-
prendidos entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 1998, siempre y cuando
el buque se mantenga inactivo. En caso contrario, las ayudas sólo se con-
cederán por los días de inmovilización real durante el citado período.

Artículo 2. Tipos de ayudas.

Por el Instituto Social de la Marina se concederán las ayudas siguientes:

1. Una ayuda económica mensual por un importe de 105.000 pesetas
a los tripulantes por cuenta ajena, excluidos los que a la fecha del inicio
del paro biológico estén considerados como asimilados a trabajadores por
cuenta ajena a los que se refiere el artículo cuarto del Decreto 2864/1974,
de 30 de agosto. Dicha ayuda tendrá el carácter de anticipo a cuenta
en aquellos casos en que los tripulantes accedan al derecho a percibir
prestaciones por desempleo.

2. Una ayuda extraordinaria a los tripulantes por cuenta ajena, exclui-
dos los asimilados citados en el número anterior, que no accedan al derecho
a percibir prestaciones por desempleo, por un importe equivalente al de
sus cuotas de Seguridad Social, en razón de la base de cotización del
último mes de actividad, correspondiente al mismo período, y que se apli-
cará al pago de las citadas cuotas.

3. Una ayuda extraordinaria a los armadores afectados por la sus-
pensión de la actividad, por un importe equivalente al de las cuotas empre-
sariales, determinadas por las bases de cotización a las que se refiere
el punto anterior, correspondientes al período de inactividad y por los
tripulantes objeto de la ayuda, que se aplicarán al pago de dichas cuotas
de Seguridad Social.

Para el caso de los trabajadores que hayan accedido a las prestaciones
por desempleo, la base de cotización será la establecida legalmente.

Artículo 3. Solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse ante las Direcciones Provinciales
del Instituto Social de la Marina, de acuerdo con lo establecido en los
siguientes puntos:

1. Las solicitudes de ayudas a que se refieren los apartados 1 y 2
del artículo 2 podrán ser presentadas por los armadores, como mandatarios

de los tripulantes, de acuerdo con el modelo que figura como anexo I,
o, en su caso, por los propios tripulantes, ante las Direcciones Provinciales
del Instituto Social de la Marina, en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de la presente Orden.

2. Los armadores podrán presentar la solicitud de la ayuda a que
se refiere el apartado 3 del artículo 2, en el plazo de diez días a partir
del siguiente a la publicación de la presente Orden, ante la Dirección
Provincial del Instituto Social de la Marina, de acuerdo con el modelo
del anexo II.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las solicitudes
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden
podrán tramitarse, siempre que cumplan los requisitos establecidos en
la misma.

4. Las solicitudes que se contemplan en el presente artículo también
se podrán presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El Instituto Social de la Marina comprobará que las solicitudes
se corresponden con los buques incluidos en la relación objeto de la ayuda
facilitada al efecto por la Secretaría General de Pesca Marítima para cada
uno de los meses de inactividad.

Artículo 4. Resolución.

La resolución de las solicitudes de las ayudas previstas en la presente
Orden corresponde al Director general del Instituto Social de la Marina.

La resolución de las ayudas a que se refiere el párrafo anterior se
publicará en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales y
Locales del Instituto Social de la Marina donde se hayan tramitado las
solicitudes.

Artículo 5. Recursos.

Contra la resolución prevista en el artículo anterior, cabe interponer
recurso ordinario ante el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 6. Pago.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, el pago
de las ayudas que se conceden a tripulantes y armadores se realizará
por el Instituto Social de la Marina con la colaboración, si fuese precisa,
de las Cofradías de Pescadores o sus Federaciones y Asociaciones de Arma-
dores, que, a estos efectos, actuarán como entidades colaboradoras a que
se refiere el artículo 81.5 de la Ley General Presupuestaria.

2. Dichas entidades colaboradoras deberán justificar ante el Instituto
Social de la Marina la percepción por los beneficiarios del importe corres-
pondiente a estas ayudas y que los armadores han presentado los corres-
pondientes expedientes de suspensión temporal de empleo.

Artículo 7. Dotación presupuestaria.

De conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto del Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 27 de marzo de 1998, se librarán las can-
tidades necesarias para el abono de las ayudas previstas en la presente
Orden, con cargo a la rúbrica presupuestaria 19.02.800X.426 del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, para la posterior generación de crédito en el presupuesto
de gastos y dotaciones del Instituto Social de la Marina.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones, instrucciones y adoptar las medidas oportunas
para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social e Ilmo. Sr. Director
general del Instituto Social de la Marina.


